
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA V ECINAL 
MUNICIPAL DE MOLINOS MARFAGONES, DE 20 DE FEBRERO D E 2007. 

  
 En Molinos Marfagones, siendo las veinte horas y treinta y dos minutos del día veinte de 
febrero de dos mil siete, se reúnen en el Local Social de Molinos Marfagones, los 
miembros que a continuación se relacionan, bajo la Presidencia del Sr. D. José Vera 
Sánchez, y con la asistencia del Secretario D. Juan Lobato Barcelona, por delegación de la 
Secretaria General de la Corporación de 25 de enero de 2006. 
  
 PRESIDENTE 
  
D. JOSÉ VERA SÁNCHEZ 
  
 VOCALES ASISTENTES POR EL PARTIDO POPULAR 
  
D. DIEGO MORENO CASANOVA 
D. JUAN GARCÍA MADRID  
D. DIEGO HERNÁNDEZ GUILLERMO  
D. GERVASIO VERA ROS 
  
 VOCALES ASISTENTES POR EL PARTIDO SOCIALISTA 
  
Dª CARMEN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
D. ANTONIO CASTILLO MARTÍNEZ 
  
 REPRESENTANTES DE ASOCIACIONES 
  
D. CLAUDIO CAÑAVATE MENDOZA (AVV PTOS.DE ABAJO) 
D. SALVADOR SEVILLA BERNAL (AVV PTOS.DE ARRIBA) 
D. JOSÉ ANTONIO GÓMEZ GARCÍA (AVV POZO LOS PALOS) 
D. ALFONSO RIBERA MICÓ (AVV MOLINOS MARFAGONES) 
  

MIEMBROS AUSENTES 
  
Dª Mª CARMEN PÉREZ SOLANO (PP) 
Dª JOSEFA PEÑALVER CONESA (PSOE) 
Dª MARIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ (AMM LOS PUERTOS) 
Dª ANTONIA SOTO MOLERO (AMM LA MOLINERA) 
D. PEDRO ÁNGEL PALENCIA (AVV EL PALMERO) 
D. MANUEL MORALES DELGADO (AGRUP.MUSICAL NTRA.SRA.SLDAD.) 
D. DAMIÁN SOLANO NAVARRO (ASOC.JUVENIL EL MOLINO) 
Dª Mª DEL MAR GARCIA FEREZ (APA COLEGIO AZORIN) 
D. JOSÉ LUÍS PÉREZ IBARES (GRUPO TEATRO VIRUTAS) 
  
 SECRETARIO 
  
D. JUAN LOBATO BARCELONA 
 ------------------------ 
  
  



Se reúnen las personas citadas, a fin de celebrar Sesión Ordinaria del Pleno de la Junta y 
tratar los asuntos que  constituyen el Orden del Día, para lo cual se ha girado citación 
previa. 
  
 ORDEN DEL DÍA 
  
1º. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno de la Junta 
Vecinal Municipal de Molinos Marfagones de 13 de diciembre de 2006. 
  
2º. Ruegos y preguntas. 
  
 ---------------------- 
  
PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL MUNICIPAL DE MOLINOS 
MARFAGONES DE 13 DE DICIEMBRE DE 2006. 
  
 Dª Carmen Martínez Martínez hace las siguientes observaciones al Acta anterior: 
  
1- En la página 4, donde se habla de reunión de Presidentes de Juntas Vecinales con la 
prensa para hablar de inseguridad ciudadana, se dijo “que a la reunión solo se convocó a 
Presidentes de Juntas Vecinales del Partido Popular” 
  
2- Se dijo que “en las reuniones sobre inseguridad ciudadana el Presidente de la Junta 
Vecinal no contó con la Asociación de Vecinos de Molinos Marfagones”. 
  
3- El Presidente de la AVV de Molinos Marfagones, D. Alfonso Ribera manifestó la 
voluntad de la AVV de pertenecer en tema de seguridad a “zona urbana” (la que es 
vigilada por la Policía Nacional). 
  
4- En la página 5 Dª Carmen Martínez Martínez dijo “Debemos aunar esfuerzos y asumir 
nuestra parcela de responsabilidad”. 
  
5- En la intervención sobre seguridad ciudadana de D. Francisco Aznar (pag.5), Dª 
Carmen Martínez “solicitó que se instara a la Sra. Alcaldesa a convocar la Junta de 
Seguridad”. 
  
6- Solicitó detalle del gasto en la partida de 4.000 euros sobre mobiliario urbano, y que el 
Sr. Presidente le dijo que se lo traería. 
  
7.- Solicitó carril bici de Molinos Marfagones a Cartagena.  
  
 En cuanto al resto se aprueba por unanimidad dicha Acta. 
  
MOCIÓN.- 
  
 Moción conjunta de todos los vocales presentes en el Pleno sobre petición de 
traslado de la Empresa de almacenamiento de residuos García Carreño e Hijos SL. 
  
 Presentada la moción se aprueba por unanimidad la urgencia de la misma para ser 



tratada en esta Sesión. 
  
 Se expone por los vocales de la Junta lo siguiente: 
  
1- Esta Empresa se encuentra junto al pueblo y se manejan y almacenan residuos tóxicos, y 
potencialmente peligrosos para los vecinos en caso de accidente (fugas, incendios, etc.). 
  
2- Tras repetidas consultas realizadas al Ayuntamiento sobre la situación en que se 
encuentra (licencias de apertura y de ampliación de instalaciones como de la evaluación de 
impacto ambiental que debe llevar aparejada) no se obtiene respuesta alguna. 
 Lo que nos hace pensar que, además de manipular productos tóxicos/peligrosos, se 
encuentra sin control alguno y fuera de la legalidad. 
  
 Por lo que esta Junta aprueba por unanimidad la presente moción y hace constar su 
descuerdo con la presencia de la Empresa en dicho lugar y solicita que urgentemente se 
traslade a polígono industrial o zona adecuada a fin de eliminar el peligro que supone para 
los vecinos de la zona. 
  
SEGUNDO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
  
 El Sr. Presidente lee escritos de la A.VV. de Molinos Marfagones remitidos al 
Ayuntamiento y a la Junta sobre las siguientes cuestiones: 
  
1- Solicitando información sobre empresa García Carreño e Hijos SL por su actividad de 
almacenamiento de residuos tóxicos peligrosos. 
2- Sobre cortes en el suministro de electricidad, para que se inste a quien corresponda 
mejoras en las infraestructuras. 
3- Solicitando información de granja porcina en camino al Colegio Público Azorín, a fin 
de eliminar problema de higiene y medioambientales. 
4- Sobre situación de comunicaciones por carretera de Molinos Marfagones-Cartagena. En 
que solicitan entrevista con Sra. Alcaldesa para tratar sobre terminación de Ronda Oeste, 
puente sin realizar sobre la rambla y otras deficiencias. 
  
 En cuanto al primer punto sobre la empresa García Carreño e Hijos SL el Sr. 
Presidente informa a la Junta de que se solicitó por escrito al Ayuntamiento información 
sobre la misma sin que se haya recibido hasta el momento respuesta alguna. 
  
 D. Francisco Diez Torrecillas dice que se personó en la Concejalía de Medio 
Ambiente y que le indicaron que pidiera la información por escrito. Al parecer todavía no 
posee la licencia de apertura, pero en cualquier caso se deben transmitir las quejas de los 
vecinos para solicitar el cese de una actividad que supone un peligro al pueblo. 
  
 D. Juan José Hernández Ortega informa a la Junta sobre actuaciones que ha 
realizado personalmente. Denunció en el  2001 la ampliación de la empresa de residuos al 
Ayuntamiento y al Seprona (denuncia que ha repetido todos los años). Acudió también 
directamente al Juzgado. Que según le consta no posee evaluación de impacto ambiental y 
por tanto carece de licencia de apertura, además de presentar una serie de deficiencias en 
sus actuaciones.  

.......... 
  



 El Sr. Presidente informa sobre el local de jóvenes: se ha conectado a la red 
eléctrica y se ha provisto de ordenadores. Solo queda poner el letrero y abrir. 
  
 D. Francisco Díez Torrecillas dice que el Grupo Socialista presentó una moción 
sobre el local de jóvenes en el Pleno Municipal. Por lo que cree que la misma ha motivado 
se acelere la apertura del local.  

.......... 
  
 D. Claudio Cañavate Mendoza pregunta por la carretera de circunvalación de 
Molinos Marfagones. El cruzar el pueblo en vehículo a diario supone colas y retrasos que 
contrarrestan la mejora de las carreteras (el recién inaugurado acceso a las rondas de la 
autopista Cartagena-Vera). 
  
 El Sr. Presidente dice que en el avance del Plan General si estuvo contemplada la 
circunvalación. Pero el avance se archivo y en la actualidad no sabe en que fase se 
encuentra. 

.......... 
  
 D. José Antonio Gómez García: 
  
- Pregunta sobre la línea de autobús para Pozo de Los Palos. 
- Solicita el arreglo y/o cambio de varias farolas que no funcionan. 
- Manifiesta que, en su opinión, un Pleno de la Junta cada dos meses es muy poco y se 
pierde el hilo de las cuestiones necesarias en los pueblos. 
  
 El Sr. Presidente dice que la línea de autobús lo solicitó al Ayuntamiento pero aún 
no ha recibido respuesta. En cuanto a las farolas se debe solicitar al Ayuntamiento y la 
empresa de mantenimiento comprueba si se pueden o no arreglar las farolas. 
  
 Dª Carmen Martínez Martínez, respecto a la celebración de Sesiones cada dos 
meses, dice que el anterior Reglamento de Junta Vecinales no era así. Que el nuevo 
Reglamento aprobado por el equipo de gobierno municipal reduce la participación de los 
vecinos. 

.......... 
  
 D. Salvador Sevilla Bernal: 
  
- Pregunta por el arreglo de caminos en Puertos de Arriba. Se le dijo en Plenos anteriores 
que irían a verlos y aún no han ido. 
- Pregunta y solicita si la Junta Vecinal puede pagar la limpieza y pintado de una 
marquesina. Le dijeron que podían cambiarla por otra nueva pero sin cristales. Por lo que 
los vecinos prefieren la antigua que protege más. 
  
 El Sr. Presidente dice que una pala y un camión han estado más de una semana 
trabajando en su zona. 

.......... 
  
 D. Alfonso Ribera Micó: 
  
1- Solicita reparación del campo de fútbol de vallas y demás elementos estropeados, así 



como controlar su uso y horario de apertura. 
2- Solicita cementar y poner 2 porterías, eliminar vallas y poner barandillas en solar 
abandonado junto al pabellón de deportes. 

.......... 
  

 Y no siendo otros los asuntos a tratar, la Presidencia levanta la Sesión, 
siendo las veintidós horas y veinte minutos de la fecha indicada en el encabezamiento, 
extendiendo yo, el Secretario, este Acta de lo cual doy fe. 
   
 EL SR. PRESIDENTE                     EL SR. SECRETARIO 
                        P.D. 
  
  
  
  
  
  
  
Fdo. D. José Vera Sánchez          Fdo. D. Juan Lobato Barcelona 
 


